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INFORME SECRETARIAL: 

                                           Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la 

solicitud de práctica de prueba extraprocesal, consistente en inspección 

judicial con exhibición de documentos, presentada por los señores 

Guillermo Ernesto Jiménez Acosta y Giancarlo Pugliese Herrera en 

contra de la Sociedad Y.O & CIA S.A.S., informándole que se nos asignó 

su conocimiento.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 13 de octubre de 2023. 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, trece (13) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Las solicitudes de pruebas extraprocesales vienen consagradas en los 

artículos 183 a 190 del C. G. del P., siendo varios los requerimientos de 

orden formal que deben cumplir para su admisibilidad y procedencia. 

 

Para el caso que ocupa nuestra atención, la inspección judicial puede 

practicarse sobre lugares, cosas o documentos que hayan de ser materia 

en un proceso futuro, con o sin intervención de perito o con o sin citación 

de la futura contraparte. 

 

En cuanto a la exhibición de documentos, procede respecto a la futura 

contraparte y terceros, pudiendo hacerse extensiva a libros de comercio 

y cosas muebles. 

 

Pese a que se estima que la solicitud satisface los requerimientos de ley, 

no puede perderse de vista que tratándose de inspección judicial, es 

necesario que se informe el lugar donde se practicará la misma y si 

efectuará con o sin citación de la futura parte. 

 

En el orden expuesto, se inadmite la solicitud de prueba extraprocesal y 

se le concede al actor el término de cinco (5) días para que la subsane, 

so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23ddfa77a027e62ade3f7534a96e3e28cd77c837fb1d044677f77a544030164b

Documento generado en 13/10/2023 02:09:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


